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En Granada, siendo las 10:00 horas del martes 9 de mayo de 2024, bajo la presidencia del Director del 

Departamento, D. Ángel Fermín Ramos Ridao, y previamente convocado en tiempo y forma, se reúne, en 
segunda convocatoria, el Consejo de Departamento de Ingeniería Civil, reunido en el seminario 1 de la 4ª 
planta de la E.T.S de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, en sesión ordinaria, sesión número  05 del 
2024. Se adoptan los siguientes acuerdos: 

 
 
1. PRIMERO: Se aprueba la solicitud de autorización de compensación de hasta 20 horas por acciones 

especiales según el Plan de Ordenación Docente del curso 2024/2025. 
 
 La profesora Paz Fernández Oliveras, ha solicitado al departamento, para que éste a su vez haga la 

solicitud al VOAP, la autorización de compensación de horas por la tutorización de una beca de 
colaboración, considerándose tal dentro de las acciones especiales según el anexo II.3 “Acciones 
especiales de docencia, investigación y gestión” en el apartado B del POD del curso 2024/2025 en el que 
consta lo siguiente:  

 
 “Excepcionalmente, el VOAP podrá autorizar una compensación de hasta 20 horas por acciones 

docentes, investigadoras, de creación artística o de gestión académica universitaria no recogidas en 
otros apartados de este documento, previa solicitud del departamento, con anterioridad al 15 de mayo 
de 2024. Este reconocimiento no podrá generar en ningún caso necesidades docentes en el 
departamento.” 

 
2. SEGUNDO. Se aprueba el siguiente asuntos de trámite: 
 
 1. Contrato de investigación con los siguientes datos: 
 Contrato de investigación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación.  
 Investigador: D. Ángel F. Ramos Ridao. Objeto: Ensayo acústico de las condiciones constructivas del 

local en el que se ubica un supermercado de Huéscar y la afección que tiene con la colindancia. Entidad: 
Diputación de Granada. Duración: Dos meses. Importe: 1200 € IVA no incluido. 
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